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P.A.R.V 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO Nº 101 EL 

 

18 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO: Ejecutivo (con garantía hipotecaria) 
RADICADO: 630014003005-2018-00032-00 

 
Revisada la agenda de audiencias y diligencias que maneja el despacho, se constata que se fijó por 
error involuntario fecha para llevar a cabo el remate del bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-21482 ubicado en el lote 6 manzana 20 Urbanización Los Quindos del área 
urbana de la ciudad de Armenia Quindío, el día 9 de febrero de 2021 a las 9:00 Am; sin embargo, tal 
diligencia se cruza con otra programada con anterioridad y por ello, es necesario cambiar la hora del 
remate en éste asunto.  

En consecuencia, se reprograma la diligencia de remate en la siguiente fecha: 

 

DÍA:    NUEVE (09) 

DEL MES DE:   FEBRERO 

DEL AÑO:   DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

HORA:  3:00 PM 

 

Se le indica a las partes, apoderados e interesados en hacer postura que deben tener en cuenta las 
apreciaciones señaladas en auto fechado el 9 de septiembre de 2020 (fls 143 y 144) para efectos del 
remate.  
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